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Villaguay, 11 de Enero de 2023 

VISTO: 

La documentación presentada ante la Dirección de Ambiente Sustentable de la 

Municipalidad de Santa Rosa de Villaguay por “ROVELLA CARRANZA S.A”, contratista 

de la obra “Ampliación del sistema de desagües cloacales para la localidad de Villaguay”, 

teniendo como apoderado al Sr. GERLO, OMAR DIEGO, con domicilio real  en Av. Cnel. 

Tomás de Rocamora y la Paz, Bº “La Esperanza” de la ciudad de Villaguay, Provincia de 

Entre Ríos, y;  

CONSIDERANDO: 

Que obra en autos el informe técnico donde se indica que la firma ha presentado la 

documentación solicitada por la legislación vigente para la inscripción en el Registro 

Provincial en su carácter de Generador Mayor de Residuos Peligrosos prestando su 

conformidad la DIRECCIÓN DE AMBIENTE SUSTENTABLE, solicitando por tal motivo se 

extienda el Certificado Ambiental Anual. 

Que los residuos generados son: Desechos peligrosos resultantes del mantenimiento 

diario, servicio, y lavado de maquinarias y vehículos. 

Que los residuos se encuentran categorizados en el Anexo I de la Ley Nacional 

Nº24051 de Residuos Peligrosos como: Y8, Y9, Y12, Y48 / Y8, Y48 /Y9, Y48 /Y12, Y31 / 

Y34. 

Que el obrador genera de manera estimativa anualmente la cantidad de 2.800 litros y 

2.192kg de Residuos peligros, discriminado en; Y8-Y9: 2.800 L, Y12: 12kg, Y48: 2.180k. 

Que ha tomado intervención la Dirección de Ambiente Sustentable de la 

Municipalidad de Santa Rosa de Villaguay.    

Que es de aplicación la Ley Provincial Nº8880 y su Decreto Provincial Reglamentario 

Nº6009/00 “Relativo a los Residuos Potencialmente Peligrosos”. 

Que corresponde proceder a otorgar el Certificado Ambiental Anual como Generador 

Mayor de Residuos Peligrosos. 

          Que, en consecuencia, corresponde emitir la presente Resolución. 

Por ello: /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA 

ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
RESUELVE 

 

Art.1º).- HABILITASE  a “ROVELLA CARRANZA S.A”,  contratista de la obra 

“Ampliación del sistema de desagües cloacales para la localidad de Villaguay”, 

CUIT Nº 30-61522482-7, en Av. Cnel. Tomás de Rocamora y La Paz “Bº La 

Esperanza” de la Ciudad de Villaguay, Provincia de Entre Ríos, en calidad de 

GENERADOR MAYOR DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

Art.2º)- OTORGASE el CERTIFICADO AMBIENTAL ANUAL Nº 05, vigente a partir de la 

fecha de la presente, como GENERADOR MAYOR de Residuos Peligrosos. 

Art.3º)- ESTABLECESE que El solicitante deberá proceder a la renovación de su 

inscripción, con una antelación de QUINCE (15) días a la fecha del presente 

vencimiento, debiendo adjuntar a tales efectos la documentación pertinente. En 

caso de incumplimiento con lo aquí dispuesto, será excluido del registro hasta tanto 

se regularice la situación y será pasible de las sanciones legales que pudieran 

corresponder. 

Art.4º).- ESTABLECESE un período de treinta (30) días, una vez emitida la presenta 

resolución, para entregar la documentación faltante que se detalla a continuación; 

Convenio con empresa transportista y tratante. 

Art.5º).- DISPONGASE que en caso de producirse cambios o modificaciones en lo 

declarado o vencimiento de documentación presentada, deberá notificarlo por 

escrito de inmediato a esta autoridad de aplicación, quien determinará o no su 

aprobación. 

Art.6º).- NOTIFÍQUESE, publíquese, archívese.- 

 

 

 Dra. Débora S. CANTON DEBAT  M.M.O. María Claudia MONJO 
               Secretaria de Gobierno Presidente Municipal 
                  Santa Rosa de Villaguay                                                     Santa Rosa de Villaguay 
 

 

        

 


